
	

	

	

	

Noviembre 26 de 2020. Bogotá D.C. 
 
Honorables Representantes 
Comisión Primera Constitucional 
Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia 
 

Referencia: Apoyo al Proyecto de Ley 410/2020C “Por el cual se eliminan las prácticas 
taurinas en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones”. 

 
Honorables Representantes., 
 
Reciban un cordial saludo de Animal Defenders International (ADI), organización 
internacional con más de 20 años de experiencia, con sede en Londres, Los Ángeles y 
Bogotá. Nos dirigimos a ustedes con el fin de solicitar su apoyo y voto favorable al 
proyecto de ley 410/2020C que se encuentra en trámite en la Comisión Primera y que 
busca eliminar las prácticas taurinas en Colombia. En ese sentido, presentamos una serie 
de argumentos para enriquecer la discusión de esta importante iniciativa. 
 
Es innegable el recorrido histórico de la tauromaquia, así como la clara oposición que ha 
generado desde su origen. Han sido abundantes y contundentes las voces de rechazo 
ante estas violentas prácticas, voces que han sido silenciadas por el frecuente bombardeo 
de información falsa y confusa diseminada por el sector taurino y por la protección política 
de la que ha gozado la tauromaquia en algunos momentos de su historia, en España por 
ejemplo. 
 
Entendemos que la tauromaquia pueda ser entendida como cultura o tradición.  
Precisamente el llamado, por medio de la prohibición, consiste en dejar en el pasado la 
cultura y tradición de torturar y violentar a un animal inocente hasta la muerte sólo por 
diversión. Consideramos que el humano puede satisfacer sus necesidades de ocio y 
entretenimiento de una forma más civilizada, donde el sufrimiento y la muerte no sean los 
protagonistas. La invitación es a dejar atrás la cultura del odio y del dolor y reemplazarla 
con prácticas y actividades que nutran el espíritu de la sociedad con valores como la 
solidaridad, el respeto, la protección, la superación, entre otros. 
 
Colombia ha sido un país impregnado por la violencia y la muerte. La mayoría de 
colombianos hemos sufrido directa o indirectamente a causa de ataques violentos, 
torturas, secuestro, abuso y un sin número de muestras de crueldad. Con tanta muerte 
real y sufrimiento tangible alrededor ¿quién podría añorar y desear experiencias basadas 
en el maltrato y la tortura en momentos de ocio? 
 
Consideramos que resulta indefendible justificar la violencia y el maltrato bajo el pretexto 
de la diversión y el entretenimiento en una época que ha evolucionado ampliamente al 



	

	

	

	

respecto. Actualmente, existe una gran diversidad de actividades educativas, culturales, 
de entretenimiento y turísticas que se desarrollan sin que haya victimas. Sería más 
coherente incentivar dichas prácticas. 
 
Las ansias de dolor y sufrimiento ajeno constituyen uno de tantos síntomas de una 
sociedad enferma, que en lugar de rechazar la tortura y muerte por diversión, pretende 
justificarla y perpetuarla bajo argumentos que carecen de sustento real y demostrable, 
como el valor económico por ejemplo. 
 
Es cierto que la economia es un factor importante en la sociedad actual y precisamente 
por eso el proyecto de ley en mención contempla ayudas y beneficios económicos para 
aquellas personas que dependan totalmente de esta actividad. En ese sentido, 
esperamos que la  preocupación por parte de los congresistas por el derecho al trabajo, la 
libertad personal y la seguridad laboral sea extrapolada a la mayoría de la población 
colombiana; lo ideal es que dichos conceptos sean reforzados y aplicados a actividades 
que no impliquen la tortura y muerte injustificada.  
 
No es la primera vez que el Honorable Congreso de la República de Colombia debate 
temas polémicos relacionados con la prohibición de diversas actividades en aras de 
proteger a la sociedad y determinadas poblaciones. En adición, el Congreso de la 
República ya ha debatido sobre el uso de animales en espectáculos y aprobó en 2013 la 
Ley 1638 que prohíbe el uso de animales silvestres en circos fijos e itinerantes, 
comprendiendo que la actividad circense ponía en riesgo la vida de los animales que 
empleaba ya que no podían garantizarles las cinco libertades que definen el bienestar 
animal y además se evidenció fácticamente el maltrato y abuso físico y psicológico al que 
eran sometidos los animales en los circos. De esta manera, el Congreso en ese momento 
prohibió una expresión artística y cultural por el hecho de maltratar animales. 
 
La aplicación de esta ley permitió que Colombia avanzará en términos de protección 
animal. Además, propició la creación de la Sentencia C-283 de 2014 de la Corte 
Constitucional, como respuesta a la demanda interpuesta por el gremio circense. La Sala 
Plena de la Corte Constitucional declaró que la Ley no violaba ningún concepto 
constitucional y señaló: “No todas las actividades del quehacer humano que expresan una 
visión personal del mundo, que interpretan la realidad o la modifican a través de la 
imaginación, pueden considerarse por parte del legislador como expresiones artísticas y 
culturales del Estado. Esta Corporación ha reconocido que el criterio jurídico de 
razonabilidad -en tanto límite a la potestad de configuración normativas- implica la 
exclusión de toda decisión que éste adopte y que resulte manifiestamente absurda, 
injustificada o insensata, vale decir, que se aparte por completo de los designios de la 
recta razón, lo que ocurriría, por ejemplo, al pretenderse categorizar como expresiones 
artísticas y culturales del Estado, comportamientos humanos que única y exclusivamente 
manifiesten actos de violencia o que además de considerarse lesivos de los valores 



	

	

	

	

fundamentales de la sociedad, desconocen principios y derechos fundamentales como los 
de la dignidad humana (C.P. art. 1 y 12) y la prohibición de tratos crueles (C.P. art. 12)”.  
 
De esa manera la Corte Constitucional reconoce que el legislador está habilitado para 
limitar o prohibir alguna de dichas manifestaciones en aras de proteger  intereses 
superiores. La Sentencia expresa: “recalca la providencia que la cultura no puede 
entenderse como un concepto bajo el cual es posible amparar cualquier tipo de 
expresiones o tradiciones, puesto que sería entenderla como un principio absoluto dentro 
de nuestro ordenamiento y, por consiguiente, aceptar que amparadas bajo este concepto 
tuviesen lugar actividades que contradicen valores axiales de la Constitución, como la 
prohibición de discriminación por género o por raza; la libertad religiosa, el libre desarrollo 
de la personalidad; o, para el caso concreto, el deber de cuidado a los animales.” 
 
La Sentencia también señala: “el Legislador en ejercicio de su libertad de configuración 
normativa puede llegar a prohibir las manifestaciones culturales que implican maltrato 
animal, si considera que debe primar el deber de protección sobre la excepcionalidad de 
las expresiones culturales que implican agravio a seres vivos, ya que, como lo ha 
defendido esta Corporación en numerosas oportunidades, la Constitución de 1991 no es 
estática y la permisión contenida en un cuerpo normativo preconstitucional no puede 
limitar la libertad de configuración del órgano representativo de acuerdo a los cambios que 
se produzcan en el seno de la sociedad.” 
 
Por otra parte, el Ministerio de Cultura por medio de la Ley 1493 de 2011 de espectáculos 
públicos, va en sintonía con el concepto de la Corte, que considera que no toda expresión 
cultural o artística debe gozar de beneficios o especial protección por parte del Estado.  
 
Esta Ley respaldada por el Ministerio de Cultura y aprobada por el Congreso de la 
República, busca: a) reconocer,  formalizar,  fomentar  y  regular  la  industria  del  
espectáculo  público  de  las artes  escénicas;  b)  democratizar  la  producción  e  
innovación  local;  c)  diversificar  la oferta de bienes y servicios y ampliar su acceso a una 
mayor población; d) aumentar la competitividad y la generación de flujos económicos; e) 
crear estímulos tributarios y formas   alternativas   de   financiación;   f)   garantizar   el   
desarrollo   de   las   diversas manifestaciones  de  las  artes  escénicas,  fundamentales  
para  la  construcción  de  la base social y los procesos de identidad cultural de Colombia.  
 
La Ley mencionada expresa claramente que las corridas de toros no son consideradas 
espectáculos públicos de las artes escénicas beneficiarios de esta ley.  
 
Finalmente, tampoco es la primera vez que el Congreso estudia proyectos de ley para 
abolir la tauromaquia, pues esta es una preocupación frecuente y constante en la 
ciudadanía en general que no entiende cómo puede resultar placentera, alegre o jocosa la 
tortura y muerte de un animal a manos de varios humanos.  



	

	

	

	

 
Perpetuar las corridas de toros en Colombia incluye perpetuar la peligrosa figura de matar 
por dinero y por diversión, la normalización de la violencia, la falta de consideración por el 
prójimo y la transgresión. Es una ofensa a la dignidad humana. 
 
En Colombia la tauromaquia está regulada y protegida por la ley 916 de 2004, la cual es 
constantemente incumplida por los organizadores de eventos taurinos, a pesar que fue 
elaborada por el gremio taurino sin escuchar ni tener en cuenta las posiciones contrarias a 
esta actividad durante su trámite en el Congreso de la República. Dieciséis años después 
de su aprobación, consideramos que el Congreso debe legislar en armonia con el clamor 
ciudadano y atendiendo la advertencia de la Corte Constitucional que señala el déficit 
normativo de protección animal. 
 
Son considerables y significativos los argumentos a favor de la abolición de esta práctica 
caracterizada por la violencia, crueldad y maltrato animal; rechazada por la mayoría de la 
ciudadania y generadora de serios problemas de convivencia. Nos permitimos adjuntar 
algunos de estos aspectos y respetuosamente solicitamos que sean tenidos en cuenta 
durante la discusión del Proyecto de Ley 410 de 2020, Cámara.  
 
Anexos: 

• Infografía: Fundamentos Jurídicos 
• Infografía: Efectos de la prohibición 
• Artículo: El toro de lidia: Una mirada científica desde la fisiopatología del estrés, 

el dolor, el sufrimiento y la muerte. Yasser Lenis Sanin et al. Universidad de 
Ciencias Aplicadas y Ambientales. Bogotá - Colombia. 

Agradecemos su atención y compromiso por una sociedad mejor y sin violencia. 
 
 
Cordialmente., 
   
                                                                            

                                             
   
Yani Mateus Cifuentes                                          Eduardo Peña Garzón                                              
Representante de ADI en Latinoamérica              Coordinador de Campañas 
Cel: 3182392585                                                   Cel: 3178188740 
Correo-e: infolatam@ad-international.org             Correo-e: eduardopena@ad-international.org     
           
 



PROHIBICIÓN DE
CORRIDAS DE TOROS
ES CONSTITUCIONAL

FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA VOTAR SÍ
AL PL Nº 410 DE 2020 CÁMARA

P O R  E L  C U A L  S E  E L I M I N A N  L A S
P R Á C T I C A S  T A U R I N A S

La  Cor te  Const i tuc iona l  de
Colombía  S í  permi te  la  p roh ib ic ión
de  espectácu los  con  an imales  as í
en  a lgún  momento  se  hub ie ran
cons iderado  espectácu lo  cu l tu ra l .

La  Cor te  Const i tuc iona l  de
Colombia  cons idera  que  no
deben  darse  excepc iones  a
los
espectácu los  v io lentos  con
los  an imales ,  como las
cor r idas  de  to ros ,  dent ro  de
la  ley  de  protecc ión  an imal .

888

La  Cor te  Const i tuc iona l  
adv ie r te  sobre  e l  déf ic i t
de  protecc ión  an imal
que  ex is te  en  Co lombia ,
e l  cua l  debe  ser
so luc ionado por  e l
Congreso .

Sentencia
C-666/10

 Sentencia
C-041/17

Sentencia
C-041/17

Sentencia
C-283/14

Oficina Bogotá: infolatam@ad-international.org  
(57 + 1) 304 4461  |  318 2392585 - 317 8188740
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Sentencia T.121/2017

De 194  pa íses  en  e l  mundo ,  só lo
en  ocho  pers is te  la  tauromaquia .
En  estos  pa íses  la  rea l i zac ión  de   
eventos  taur inos  está
d isminuyendo deb ido  a  normas
loca les  y  la  sens ib i l i zac ión
c iudadana.



¿QUÉ  PASARÁ  CON  LA TRADICIÓN?
La tradición taurina podrá continuar sin la práctica de

corridas de toros. Exposiciones de piezas de arte, festivales de
Ópera y Zarzuela, toreo de salón, eventos de gastronomía y muestras

audiovisuales de archivo, son algunas de las modalidades para
quienes quieran mantener su gusto por la estética taurina.

Los espectáculos con animales pertenecen al pasado, a un tiempo en
el que no teníamos evidencia científica sobre la inteligencia,

capacidad,  los lazos familiares y las emociones de las otras especies. 

El concepto de la tauromaquia puede persistir sin que se sigan
representando en vivo las técnicas de matanza. Por ejemplo: el arte
militar, registra los conflictos armados del pasado, genera recursos,
investigaciones y diversas piezas audiovisuales, desde lo académico
hasta lo comercial, sin tener que recrear en el presente un pasado

violento que queda en los registros históricos.

EL  FUTURO  AL
PROHIBIRSE
EL  TOREO

P L  N º  4 1 0  D E  2 0 2 0

¿QUÉ  PASARÁ  CON  EL  EMPLEO?

¿QUÉ  PASARÁ  CON  LOS  ANIMALES?

¿QUÉ  PASARÁ  CON  LAS  FERIAS  MUNICIPALES?

No existe una cifra oficial que demuestre el impacto social al
detenerse las corridas de toros. Los mismos comerciantes que
venden sus productos en cercanías a las plazas de toros, son

los mismos que reciben ingresos en eventos musicales y
deportivos. Algo similar sucede con la hotelería y el gremio de

los restaurantes y bares, quienes han afirmado que la diferencia
en cuanto a ventas no es significativa en comparación a la

realización de otros eventos.

Luego de la prohibición de animales en circos en Bolivia, Perú,
Colombia y Guatemala, como Animal Defenders International
nos hicimos cargo de los animales silvestres, tanto nativos y
exóticos, que hacían parte de estos espectáculos, quienes

fueron reubicados en santuarios especializados. Este modelo se
puede emular para los toros de lidia que no serán asesinados

en las plazas.

Progresivamente las ferias que incluían corridas de toros han
dejado de realizarlas. La programación de estas festividades

debe ser diversa, atendiendo las necesidades recreativas de la
población, haciendo uso del talento y la cultura local, donde
realmente se represente el sentir de la población y donde el
respeto a la naturaleza y al prójimo sean protagonistas. Por

ejemplo, en festividades galardonadas mundialmente  como  el
Carnaval de Barranquilla y el Festival de Negros y Blancos en

Pasto, no se presentan eventos taurinos, dando prioridad a la
cultura propia de la región.
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